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Oficial del Estado., debiendo el interesado. en su caso, solic1~

tar la prórroga con tres meses de antelaCIón EL su caducidad y
ad;untló.njf) la documentaclón exigida por la Orden del Ministe
rio de ComerCIO de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-L",::, pd.ü,es de origen de la mercancía EL lmportar serán
todos aq1lt:::-los con los que Espada mantiene retaciones comer"
cialeS normales. Las países de destino de las exportaciones se
fan aqueuuS con los que España mantiene asimismo relaciones
c.:omerclales nurf1?ales o !tu moneda de pago sea convertible,
puJ18ndo la DirecciOn General de Export""ción, si lo estima
oportuno, f:L'Jt,orizar exportaciones a \08 demás países.

Las exportticiones realizadas EL ·partes del territorio nacional
situadas. ,<.lera del area aduanera. también se beneficiarán del
régimen ~e tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
conwcion.::s qUtt las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformtt.eión y exportación en
el sistema de admIsión temporal DO ·podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera V8Z a este sistema habran
de cump~;r:::.e lo::> requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio :le 24 de febrero de 1976.

En el ~,stema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de lasexpol"taCiones respectivas. según lo estableci
do en el dp~rtado 3.6 de la Orden ministerial' de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposició~. a que tienen derecho laa
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el .~ibterna de devolución de derechos el plazo dentro del
cual h.a de realizarse la transformación o incorporación y ex
portaclón de las mercanc1as sera de seis meses. '

Octa va-La opción del sistema a. elegir se haré. en el mo
mento de la presentactón de la correspondiente declaración o
hcencia ie iXlpúrta.ción. en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar. la correspondIente licencia de exportación,
en los otros do& sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la. declaración o licencia
de importa, ión como de la Ucenck de exportación. que el titu
lar se aC'lge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno:-Las mercancías importadas en régimen de tré.tico
de perfecclUnamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baCIón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
lana y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha·
yan efectuado desde elide enero de 1983 hasta la aludida fecha
de pub~lón en el .,Boletín Oficial del Estad~, podrAn aco
gerse tamuién a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la refereneta de
estar en t,amite su resolución.

Para e:itas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior t vmenzarán a contarse det>de la fecha de publicación
de esta Orden en el .,Boletín Oficial dol Estado_,
. Undéci1l!o.~Est_ autorización se regirá en todo aquello rela

tivo a tri:\flCO de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministeriaL por la normativa que se deri
va de las ~iguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.,Boletín Oficial del Estado. número 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 («Boletín Oficial del Estado.. número 282).

Orden úel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
{«Boletin Oficial del Estado. número sal.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Vficiai del Estado.' número 53).

Circuh.r de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.,Boletín Oficial del Estado.. número 17J.

. Ouodécimo.-La oirecc~ón General de Aduanas y la. Direc·
Ctón. Gen'3ral de Exportación. dentro de sus respectivas campe.
tpn~:as, =tdoptarán !a~ medirlas adecuadas para la correcta apli
caclOn y dE'senvolvlmlento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~u<!rde a V. L muchos a.ños.
Madrid, 15 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportacion Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. uirector general de Exportación.

13040 ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se
prorroga a la firma. .,Dertvados Forestales Sacie·
dad Anónima., et régimen de trdfico de pérfeccto
namiento activo para la importación de metanol
fenal, melamina. urea técnica )' la exportación dé
~ormol y resina•.

lJmo. Sr.: Cumplidos· los trámites reglamentarios en el ex
pedier,ie promOVIdo por lB Empresa -Derivados Forestales. 50-

ciedad An6nima-, solicitando prórroga del régimen d&', tráfico
de perfeccionamiento activo para 1& importación de metanol,
fenol. melamina. urea técnica y la exportación de formol y re
smM. autorizado por Orden de 1 de abril de lG82. (.Boletín
Oficial del Estado. de 1 de junio)" y ampliado por Orden de
27 de enero de 1983 (.,Boletín Oficial del Esta.do,. de 1 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo irlformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por un año mas. a partir del dia 1 de Junto
de le84. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo a la
[irma .,Derivados Forestale8. S. A.• , con domicilio en paseo de
San Juan. 15, Barcelona-ID, y NIF A-oa-ooB914.

Lo que comunico a V. l., para su conocimiento y' efectos.
Di05 guarde a V. l. muchos añoa.
Madrid. 18 de marzo de 1904.-P. O., el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13041 ORDEN de 18 de marzo de 1984 por le que le pr~
rroga a 'la firma .,Paúlar. Empre'Q PGrG lo lnd,,"
tr'a Química, S. A.,., el régimen «H 'r4ftco de
perfeccionamiento activo paro lo importación ele
acetona, metanot y la exportación eH metacri14to
de memo. .

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario. en el expe
diente promovido por la Empresa .,Paular. Empresa para la In

. dustria Quimica, S. A .•• sohcita.ndo prórroga del régimep de trá
fico de perfeccionamiento activo para 1& importaciOn de acetona
y metanol y la. exportación de metacrilato de metilo. autorizado
por Ree.l Decreto 1122.11982. de 17 de abril (..Boletin Oficial del
Estado.. de 3 de junio). modlficarlo por Reales Decretos 98211983,
de 2 de marzo (.,Boletín Oficial del Estado.. de 23 de abrill, y
240711983, de 15 de junio («Bolétin Oficial del Estado. de 12 de
septiembre).

Este Ministerio. de acuerdo oon lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportliCión, ha resuelto:

Prorrogar por un año má.s. a partir del día 3 de lunio
de 1984. el régimen de trafico de perfeccionamiento activo a
la firma. .,Paular. Empresa para la Industrla' QuímIca. S. A.• ,
de identificación fiscal A-2809606S.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1, muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13042 ORDEN de 18 de marzo de 1984 por la que le pro
rroga a la firma .,SOCi6dad ltalo·Españ.ola de Re
sinas. S. A .•. el régimen de tráfico eH perfecciono
mi-ento acUvo, para la tmportaci6n de díV."aI
materias primos y la exportación d. reBina de
fenol·formaldehido y resinas de poliéster no BOtu
rada, copolimerizculo con estiren«>,

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari08 en 'el expe-
díente promovido por la Empresa .,Sociedad Italo·Española de Re
sinas. S. A .• , solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de resina de fenol-formllldehfdo y resi
nas de poliéster no saturado. copolimerizado con estireno, autori
zado por Orden de 1 de abril de 1982 (.-Boletín Oficial del Estado..
de 12 de mayal.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año mAs. a partir del 12 de mayo de 1984.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
«Sociedad !talo-Española de Resinas. S. A .• , con domicilio en
calle Partida Povet. :n. Benicarló (CasteUón), y número iden
tificación fiscal A-12008389.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento yefecto8,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrld. 16 de marzo de 1984.-P. D,. el Director general de

Exponación, Apolonio Ruiz· Ligero.

I1mo, Sr. Director genera.l de Exportación.

13043 ORDEN de 6 de' abril de 19lW por la que se autori
za a la firma .,Aceros Completos Españoles Recoci~

dos y Aleados.. (ACERASAJ el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importaclón de
fleje y chapa de acero inoxidable, y la exportación
de ftejes, perfiles :Y chapas cortados a medtdcl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente. promovido por la Empresa .,Aceros Completos Españoles
RecOCldus y Aleados (ACERA,SAh. solicitando el régimen de
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"rlLfica de perfeccionamiento activo para la importación de flele
y chapa de acero inoxidable, y la exportación de flejes, perfiles
y chap8'S cortados a medida.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: -

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccIona
miento activo a la firma .Aceros Completos Espafloles Recoci
dos y Oleados (ACERASA) .. , con domicilio en Ma.nso Traver, sin
número, Maya de Monteal (Gerona). y NIF A-17014614, exclusi
vamente en régimen de admisión temporaL

Segundo.-Las mercancías a importar son:
1. Fleje de acero inoxidable, plano o enrollado, laminado en

caliente, de espesor de 2,5 a 8 milímetros, calidades comerciales
AISI 430. t20. 321. 316, 316 L. 316 Ti, 304 Y 304 L, de la posición
estadística 73.74.23.2.

2. Fleje de acero tnoxidable, plano o enrollado, laminado en
frío, calidades comerciales, las mismas de la mercancía 1, espe
sor de 0,4 a 7,5 milímetros, de la P. E. 73.74.53:

2.1 De 0,4 a menos de 0,5 milímetros,
2,2 De 0,5 a menos de 0,7 milímetros.
2.3 De 0,7 a menos de 0,9 milímetros,
2,4 De 0,9 a menos de 2,5 milimetros.
2.6 De ,2,5 a 7,5 miUmetros.

3. Chapa de acero inoxidable, plana o enrollada, lami.nada
en caliente, de calidades iguales a. la mercancia 1, de espesor
de 2,5 a 8 mil1metros,

3.1 De 2,5 a menos de 3 milímetros, de la P. E. 73.75,43.
3.2 De 3 a 4,75 milímetros, ambos inclusive, de la posición

~stad1stica 73.75.33.
3.3 De mas de 4,75 a 8 m1Umetros, de la P. E, 7S.75.21.2.

•. Chapa de acero Inoxidable, plana o enrollada, laminada'
en frío, de iguales calidades que la mercancía 1, y de espesores
de 0,4 a 7,5 milímetros.

•. 1 De 0,4 a menos de 0',5 milímetros, de l!! P. E. 73.75,63.
".2 De 0,5 a menos de 0,7 mi11metros, de la P. E. 73.75.63.
4.S De 0,7 a menos de 0,9 milímetros, 'de la P. E, 73.75.6S.
4,4 De 0,9 a menos de 2,5 milfmetros, de la P. E, 73.75.63,
".5 De 2,5 a menos de 3 milfmetros, de la P. E..73.78.63.
•.6 De 3 a 7,5 mil1metros, de la p, E. 73,7'15.53,

Ten::ero.-Los productos a expor!&I' son:

I. Fleje de acero inoxidable, plano o enrollado, lMninado en
caliente, cortado a medida, incluidos los que hayan sufrido ope
raciones complementarias como rectificación, pulido o recubrl·
miento plástico, etc., a partir de la mercancfe 1.

1.1 Sin pulir, de la P. E. 13.74.53.
1.2 Con operaciones complementarlas, de la .P. E, 73.74.M.

11. Fleje de acero inoxidable, plano o enrollado, laminado en
fria, cortado a medida, incluidos los que hayan recibido opera·
ciones complementarias, como rectificación, pulido o revesti·
imento plástico.

11.1 A partir de la mercancfa 2.1:

n.l.l Sin pulir, de la P: E. 7S.74.53.'
11.1.2 Con operadones complementarias, de le. P, E. 73.74.83.

11.2 A partir de la mercancía 2.2:

11.2.1 Sin pulir; de la P. E. 73.74.5S.·
11.2.2 Con operaciones complementarias, de la P.E. 73.74.83.

11.3 A partir de la mercancía 2.S:

U.3,1 Sin pulir, de l,a P. E. 73.74.53.
U.S.2 Con operaciones complementarias, de la P, E. 73.74.83.

1l.4 A partir de la mercancía 2.4:

11.4.1 Sin pulir, de la P. E. 73.74.5S.
11,4.2 Con operaciones complementarias, de la p, E. 73.74.83.

n.s A partir del a meréanc1a 2,5:

11.5.1 Sin pulir, de la P. E, 73.74.53.
1l.&,2 Con operaciones complementarias, de le. P. E. 73.74.83.

IIJ. Perfiles o ángulos de acero inoxidable laminados en frío:

111.1 A partir de la meroancía 2.1:

nl.1.1 Sin pulir, de la P. E. 73.73.43.
111.1.2 Pulidos, de la P. E. 73.73.72.4.

I11.2 A partir de la mercancta 2.2:

nI.2.1 Sin puUr, de la P. E. 73.73.43.
111.2.2 Pulidos, de la P. E, 73,73.72.4.

111.3 A partir de la mercancía 2.3:

111.3.1 Sin pulir, de la P. E. 73.73.43.
m.3.2 Pulidos, de la P. E. 73.73,72.4,

llI.4 A partir de la merca-ncia 2.4:

111.4.1 Sin pulir, de la P. E. 73.73.43.
111.4.2 Pulidos, de la P, E, 73.73.72,4,

rn.~ A partir de la mprcancfa 2.15:

1I1_5.1 Sin pulir de 18 P. E. 73.73.43.
II1.5.2 Pulidos, de la P. E. 7S,73.72.4..

IV. Chapa de acero inoxidable, plana o enrollada, laminada
en ca.liente. cortada a medida, sin pulir o con operaciones com
plementarias.

IV.l A partir del a mercancfa 3.1:

IV.1.1 Sin pulir. de la P. El. 73.71.43.
IV.1.2 Con operaciones complementarias, de la P. E. 73.75.73.

]V.2 A partir de la mercancía 3.2:

IV.2.1 Sin pulir, de la P. -E. 7s.n.ss.
IV.2.2 Con operaciones complementarias, de la P. E. 73.75,73.

IV.3 A partir de la mercancía 3.3:

IV.S.l Sin pultr, de la P. E. 73.711.23.2.
IV.3.2 Con operaciones oomplementarias, de la P. E. 73,78.7S.

V. Chapa de acero inoxidable, plena o enrollada, laminada
en fria, cortada a medida, sin pulir o con operaciones comple
mentarias:

V.l A partir de la mercancía 4.1:

V.I.l Sin pulir, de la P. E. 73.n.63.
V.l.2 Con operaciones complementarfll'S, de la P. E. 73.7li.73.

V.2 A partir de la mercancía 4.2:

·V.2.1 Sin pulir, de la P. E. 73.78.63.
V.2.2 Con operaciones complementarias, de la P. E. 73.75.73.

V.a A partir de la mercancía ".3:
V.3.l Si:{] pulir, de la P. E. 73.75.63.
V.S.2 Con operaciones complementaria'S, de la P. E. 73.75.73.

V.4 A partir de la meroancfa 4.4.:

V.•. l Sin pulir, de la P. E. 73.75.63.
V .•.2 Con operaciones complementarias, de la P. E. :3.75.73.

V.5 A partir de la m'ercanc1a ".5:
V,5.1. Sin pulir, de la P. E. 73.7IUIS.
V.5.2 Con operaciones complem(3ntariflS, de le. P. E. 73.75.73.

V.6 A partir de la mercancfa 4.8:

V.e.1 Sin pulir, de la P, E. 73.75.63.
V.8.2 Con operaciones complemen~ias, de la P. E. 73.75,53.

VI. Discos de chapa inoxidable, laminados en caliente, cor·
tados a medid!!.

VI.l A partir de la mercapc1a 3.1, de la P. E. 73.75.48.
VI.2 A partir de la mercancía 3.2, de la P. E. 73.75.33,
VJ.3 A partir de la mercancía 3.3, de la P. E. 73.75,23.2.

VII. Discos de chape inoxidable, laminados en frío, cortados
a medida, de la P, E. 13.75.83.

VII.1 A partir de la mercancía 4.1.
vn.2 A partir de la mercancia •.a,
VIl.3 .\ partir de la mercancla •.3.
VII,4 A partir de la merc8'Ilcía 4..4.
VIl.S A partir de la mercancía 4Ji.
VIl.8 A partir de la mercancta 4.8.

vln. Tubos de acero Inoxidable,' soldados, circulares, cua·
drados o restangulares, de acero, laminado en callen te, de la
posición estadística 73.18.88.2.

VUI.1 A partir de la mercancia 3.1.
VIII.2 A partir de la mercancia 3.2.
VIlL3 A partir de la mercancía 3.3.

IX. Tubos de acero inoxidable, soldados,. circulares, cuadra~
.dos o rectangulares, laminados en fria.

1X.1 A partir de la mercancfa •. 1, de la P. E. 73.18_86.2.
IX.2 A partir de la mercancia 4.2, de ]a P. E. 73.18.86.2.
IX.S A partir de la mercancia 4.3, de la P. E. 7S.18.86.2.
IX.. A pa.rtir de la mercancía 4.4, de la P, E. 73.18.86.2.
IX.5 A partir de la merca.ncfa •.5, de la P. E, 73.18.88.2.
IX.e A partir de la mercancfe. •.6, de la P. E, 73.18,88.2,

CUllTto.-A efectos contables se establecen las siguientes
cantidfldes, que se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podran importar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los inte·
resadas:

a) Por cada 100 ldlol'n"amos de nele de acero inoxidable, la·
minado en caliente. confenido en el producto de exportación 1,
101 kilogramos de la correspondiente mercancf8' de importa·
clón 1,

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc·
tos, adeudab1es por la partida 73.03 41, un 0,99 por 100.

. bl Por cada 100 kllogramos de fleje de acero Inoxidable, la·
minado en fria contenido en el producto de exportación JI, 101
kilogramos de la correspondiente mercancia de importación. 2.
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Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc·
tos, adeudabies por la partida 73.03.41, un 0,99 por 100.

el Por cada 100 kilogramos de fleje de acero, laminado en
frio, contenido en los perfiles que se exporten, 104,17 kilogramos
de la correspondiente mercancía de importación 2, cuando el
producto de exportación sea sin pulir, y 105,26 kilogramos de
la correspondiente mercaocia de importación 2, cuando el pro
dueto exportado sea pulido.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos, adeudables por la partida 73.03.41, el 4 y el 5 por 100. res
pectivamente, según sean sin pulir o pulidos.

d) Porcada 100 kilogramos de chapa de acero inoxidable.
laminada en caliente, contenida en el producto de exportación IV
101 kilogramos de la correspondIente mercancía' 3. •

Como pérdidas y exclusIvamente ~n concepto de subproduc
tos, adeudables por 1~ partida 73.03.41, un 0,91 por 100.

e) Por cada 100 kIlogramos de chapa de acero inoxidable.
laminada en frío, contenida en el producto de exportación V.
101 kilogramos de la correspondiente mercancie. 4;.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos, adeudables por la partida 73.03.41. un 0,99 por 100.

n Por cada 100 kilogramos de ch8'pa de acero inoxidable
laminada en oaUente, contenida en el producto de exporta:
ción VI, 129,87 kilogramos de la correspondiente mercanc1a 3.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos, adeudables por 1& partida 73.00.41, un 23 por 100.

g) Por cada 100 kilogramOl de chapa de acero inoxidable
laminada en fria, contenido en el producto de exportación VIl'
129,87 kilogramos de la correspondiente mercanc:ia de imporu.:
ción 4.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproductos
adeuda bies por la partida 73.03.4;1, un 23 por 100. •

h} Por C4da 100 kilogramos de Chafa de acero inoxidable
laminada en caliente, contenida en e producto de export.e:
ción VIII, 111,11 kilogramos de la correspondiente mercancia de
importación 3.

Como pérdidas y exclusivamente en concepto de subproduc
tos. adeudables por la P. E. 73.03.41. un 10 por 100.

l) Por cada 100 kilogramos de chapa de acero laminada en
frio, contenido en el producto de exportaci6n IX. 111,11 kilo
gramos de la correspondiente mercancía de importación ....

Como porcentajes de pérdidas y exclusivamente en concepto
de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, un la por 100.

j) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n ,aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detall~, por cada producto exportado, las composícionel de 188
materIas primas empleadas, determinantes del beneficio fiacal
as1 .como calidades-tipos (acabados, colores, especificacione~
partlcula;rd8, fonnas ';le presentación). dimensiones y demAs ca
racteristIcas que las Identifiquen y distingan de otras similares,
y que en cualquier caso deberán coincidir respectivametne con
las mercancias previamente importadas o'que en su comp~nsa
ción se-Bnp9rten posteriormente, _ fin de que la Aduana habi
da cuenta de tal declaración y de tú comprobaciones que 'estime.
conveniente reallzar, entre ellu 1& extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laborertorio Central de Aduanas
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
afto a partir de la fecha de su publiceci6n, en el .9oletin Oficial
del Estado-, debIendo el interesado, en su CUO, l5011cltar 1& pro
rroga con tres meses de antelaci6n a su cacluc1ded y adjunta!ndo
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar- se
rán todos aquellos cOD 101 -que España mantiene relacione. co-
merciales normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
loa que Espafia mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ci6n General de Exportaci6n, si lo estima oportuno autorizar
exportaciones a los demé.s pa1!188. '

Las exportaciones reallzadas a partes del territorio nacional
s1t~adas fuera del área actuan.era también S8 beneflcianm del
régImen de tréJ'ico de perfeccionamiento· activo en análogas
condici,?nes que las destinadas al extranjero. '

~éptlDlO.-EI pl~zo para la transformaci6n y uportación en
el sItema de admiSIón temporal no podrá ser superior a dos ailos
si bie~ para optar por primera vez a este sistema habrán d~
cum.pilr~e los requisitos estabiecidoa en el punto 2.4 de la Orden
mimsteTl8'l de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 197ft.

Octavo.-Deberán indicane en las correspondientes casillas
t~to de la declaración o licencia de importación como de la
hcez;:tcta de 8:J:portactón. que el titular se acoge a'.l régimen de
trátlC~ de perfecc::iona!'liento activo y el sistema establecido,
menCIOnando la dIspOSIción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno:-Las. mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfecClOnatnlento activo. así como los productos tenninados
e.xportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
clón. -

0éc?imo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfICO de p8rfec.ci~manuentoy que no esté contemplado en la
pres~n~ Orden mInIsterial, por la norma'tiva que se deriva de
las SIgUIentes disposiciODelJ:

Decreto 149211g75 (.Boletín Oficial del Estado- nUmero 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (·Boletin Oficial del Estado_ nümero 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de' febrero de 1976

(.Boletln Oticial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletln Oficial del Estado- número 53),
Circular de 1& Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (·Boletin Ofidal del Estado- número TO.

U ndécimo.-La Dirección General de Aduanu y la Direcci6n
General de Exportación, dentro de SUB respectivas competenciaa,
adaptarán las medidas adecuadas para 16 correcta aplicación 'f
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 6 de abril de 1984.-P. D., el Director genenJ de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director generaol de Exportación.

13044 ORDEN cls 13 de abrll cls 1084 por la que ••
prorroga a La firma .Oalletas Gullón, S. A.-. 8'
régimen de tráfico· de perfeccionamlento activo
para la importación de azúcar y leche en polvo
y la exportación de galletas.

Ilmo. Sr.: Cump!idos los tré.mites reglamentariQS en el expe
d.iante promovido -pOI' la Empresa .Ga.!Ietas Gullón, S. A.-, $OH
O1tando ¡w-órroga. del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azuca.r y leche en tlOlvo, y la
exportación de galletas, autorizado por Orden ministerial de
2 de noviemb~ de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- del 241.

E,ste Minia'terio•. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha reSuelto: .

Primero.-Prorrogar por un año, a partir de 30 de abril
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccioIl&IIliento activo a
la firma ..Galletas Gull6n, S. A.-, con domicilio en Agullal'
de Campoo (Palencia.) y NIF A-34002501.

Segundo.:--El il:teres&(io queda obligado a dec1aral' en 1&
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detaBe, por cada pT<Kiucto exportado, las compOSiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
f~&C81 asi c.omo calidades, tiPOS (acabados, coiores. e9PeCifica
Clones particulares, formas de presentación), dimensiones V de-
mé.8 ca.racterf8ticaa qu., lea identifiquen y diatingan de otru
simila.res y que, en cualquier caso, deberán coincidir re&pect1~

vamente, con las mercancíaa previamente importadas o que,
en su compensación, 88 importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, ha.bida cuenta de tal declaración y de 1.. comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellaa la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autoriZar la correspondiente hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 13 de abril de 1984.-P. D., el Director ganeea! de

E~portaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EJPortación.

13045 ORDEN de 4 ds mayo de 1984 por la. que Be modi·
fica y prorroga a la firma .Bridas Zaragoza, S. A .••
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la tmportactón de chapas d. hierro y la S»
portación de bridas planas para tubertaa normales
y degcu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .Bridas Zaragoza, S. A.••
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapas de hierro y la
exportación de bridas planas para tuberiaB normales y cieBas
autoriza.do por Ordenes ministerialeS de 7 de febrero de 1983
(.Boletín Oficial del Estado- de 4 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma -Bridas Zaragoza, S. A._, con domicUto
en carretera Castellón, kii6metro 7, polfgono Inslder (La caz...
tuja). y NIF A--40074651, Zaragoza (¡3), en el sentido de que el
apartado segundo. punto 1, debe quedar como ligu81

.1. Chapas de hierro o acero laminadaa en caliente, caUda-
des 5T.37 y ST.42·2, P. E. 73.13.19.2, de loe siguientes espesores:

1.1 De más de 4,75 a 7 mm.'
1.2 De mAs de 7 a 10 mm.
1.3 De más de 10 mm. en adelante.-


